
Húmero Domingo 4 úe Abril de iS4r. lo cuartos

á PrrMh ' ^/ate Jueces y Dommgos, en la redacción sil a en la calle de la Plaza fren/e
numero 9Si.=Preaa de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, y y media para fuera de 

ella franco de porte-, y para ¡as .fusílelas de ¡a Provinca 25 y medio reales por trimedre

PARTE OIICÍAL. Marzo 51 de 1841__Juau Marfil.

Ccntijcluna de ¿a J^iocesis de Caía^
Lacaizada.

diiart de [P^íllalon^a^
Cagadero de /a orden^^de San Fer
nando, condecorado con oirás de 
d'siínc/on, Comandanie de Infan
tería, Contador por S, 21.^de esta 
Vfocesis ó^c. &.C. 8<c.

IÏ030 saber: que siendo ya escandaloso, 
poco decoroso, y criminal el procidcr de 
muchos colectores administradores del 4 
por IdO que prescindiendo y enajenán
dose del Aliiiistciio sacerdotal con que 
están revestidos usurpan, enajenan, nial- 
versan ó tienen otro sceso del marcado por 
instruecion de los intereses que como ad’ 
ministradores están puestos á sn cargo 
sin que Laxan bastado las amonestaciones, 
prevenciones y consejos con que Le tra
tado de evitar el doro lance ^presente’ 
mas haciéndose sordos al cumplimiento de 
su deber y tratando por mi parte de lle
var esta mi ultima é irrebocable determi- 
iiaeion á efecto en todas sus partes les 
«‘go qoepino pagan inmediatamente lo que 
injusta y malamente retienen en su poder 
me desentenderé de su .Ministerio Sacer’ 
dotal y tendré presente son Administrado
res SiiLalternos niios ; |y como defrau
dadores de la masa común decimal les 
Lehare sobre si todo el pcsoMc la ley: te- 
mendo enlemlido que de esía proxidencia 
Re dado cuenta al Sr. Gobernador ecle
siástico para que por su parte vea el 
medio de exilar un lance desagradable. 
1-0, Administradme^ ¿e los partidos sou 
os que deberán darme cuenta inmediata

mente del recibo de esta circular v de sus 
resiiliailüs para que por mi parte no omi
ta un momento en hacer que se tomen 
las proxidencias oportunas [contra los mo 
‘o^ob a su cumplimiento. Calahorra y

Comisión principal de Arbitrios de Amor* 
tizucion de la provincia de logroiio.

ARRIENDO DE VIÑAS EN TRICIO

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins. 
Iruecion de 17 de Junio de 1857 de- 
he prucederse al^ nuevo arriando por tres 
anos de las viñas que á continuación s e 
espresan, pertenecientes al infidente D. 
«osé Alai-ron y que hasta ahora llehó en 
renta D. i^oroteo Orliz, vecino de Tri- 
cio: los que gusten interesarse ea su re
mate podran presentarse en la referida 
villa de Tríelo el dia 11 de Abril entre 
11 y 12 de la munana donde se celebra
ra ante los señores Alcalde Constitucional 
Comisionado del ramo, Procurador Sin- 

Pseribano.

Fincas cayo arrendamiento debe ve
rilearse e¿ dia 11 de Abrit'^ en 

ia vid a de Trido.

25 obradas de vina en una suerte, dó di
cen entre-viñas.

8 y media id. id. en id. en casa blanca. 
2 y media id. id. en el Radillo.
50 id. id. en Cuesta trillos. 
5 id. id. en Campillos. 
5 ¡d. id. en Orladilla.
5 id. id, en Casa blanca. 
5 id. id. en el Picón.

Lo que se anuncia al publico para loa 
efectos convenientes; debiendo advertirse 
que no se admitirá postura que t.o cubra 
los oo7 rs. 1 / mrs. que han producido 
hasta ahora, y que el pliego de condicio
nes estará de manifiesto en el acto del 
remate. I.ogroño 25 de Alano de 1841. 
— El Comisionado principal, Francisco 
Garrido.

Comisión principal de Arbitrios de Amor, 
tizacion de la Provincia de JLogroúo.

ARRIENDO DE UNA CASA POR 
,CNj ANO.

^Debiendo procedersc al arriendo por un 
ano desde 24 de «/unió procsimo hasta 
igual dia del venidero de 1842 de la ca
sa núm. 2ü7 que en esta ciudad y calle 
de Alercaderes perteneció á los señorea 
Lasuen ¡y en el dia ¡adjudicada á la Nación 
por debitos; han acordado estas oficinas 
que el remate se celebre el día 18 de 
Abril proximo entre 11 y 12 de su ma
ñana en los estrados de la Intendencia 
ante los Sres. Intendente, Contador del 
Ramo, Coniisirnado principal y Escriba. 

las condiciones que consten en el 
plugo que estará de manifiesto en el 
acto del remate, siendo' una de ellas que 
no se admitirá postura que no cubra* loe 
do» mil ochcientos setenta y cuatro rs.» 
y diez mrsquc en el dia] produce.

Lo que se comunica para conocimiento 
de cuentos gusten interesarse en el ar
riendo. Logroño 22 de Alarzo’de 1841- 

El Comisionado principal, Francisco 
Garido.

DI5TRIT0 DE CALAHORRA;

Lista de los electores que han to
rnado parte en la presente elección 
de Diputados á Cortes,

Día 1.° de Febrero.

D. Calisto Martinez, d. Gregorio Vivan 
co, d. Alejo Hernandez, d. Bernardino Cam
bra, d. Antonio Lazaro, d. Tomas Alharez 
d. Tomas Galilea y Eguia. d, Manuel de 
Comas menor, d. Miguel Garrido, d. Ma
nuel Maria Albenix, d. Juan Gwizalex 
jCunchillos, d. José .Bajíos,
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Día segundo de Febrero

D. Manuel Adan, d. Antonio Zapata, d- 
Juan .Vntonlo Diez, d. lemas del Valle, 

. Indalecio los Santos, d. Matías Catalan, 
Eusebio Ezquerro, d. Gabriel García, 

d. Gregorio Dia», d. Manuel Gil d. An
gel Escalona,'d, Rufino Saenz, d. Justo 
Ezquerro, d. Manuel Garrido, d.
Celorrio, d. Ipolilo Miranda, d. Manuel 
Lorente Yerno de López, d. Basilio Re
miro, d. Julian'. Lorente Yerno de Lo- 

d - Juan Sacnz, d. Francisco Ru.z, 
Remigio Ezquerro, d. Mateo Martínez

Ba Franco, d. Diego Lorente, d. Felipe Go
me/-, d. Francisco Marlinez, i. Diego co
mas d. Angel Aramayo, d. Manuel Be
lloso d. Ponciano Marin, d. Manuel La. 
d. ¿Ir.-aco Lorente, d. Manuel Comas ma- 
v’or d Manuel Reboler, d. José Belloso, 
J Barcina, d. Manuel Cuerea me-
«nr d Fk-irentino Gutierrez, d. Raimun- 
:r'Ad’an, d. Faustino Beisti. d. Feliz Ez- 

d Manuel Ezquero, d. Venancio 
eíro d. iManucl Perez Calleja, d. Ma-

I' rrez d Juan Rubio, d Manuel Ez- 
Valen i.r Olivan, d. Meliton Ez-VX d trcuato Ezquerre, d. Celedu- 

Maneado d. FaiisCno Mangado . d. An-
XSm- d. Manuel Maria, Femar..

d
d.

pez» 
a.

dez, d. Dugo 5ada,
Francisco Cordon, 
Antonio Santos, d

Q 
l .

Pedro Pablo Alonso, d. Antonio Olivan, 
d Manuel Barea Diaz,d. Manuel Erna«r 
d'ez Lafuente menor, d. Vicente Ezquerro. 

Manuel Vicioso.

Día 3 de Febrero

D. Pablo Alcalde, 3. Santiago AntOBan- 
zas, d. Felix Solana, d. José Ferer d. Vi- 
X palacio, d. Valentín,,SaenCd. An
tonio Sarlbiarte, d. Juan Gutierrez menor, 
d. Francisco Marcilla, d. Ramon Inarle, 
d. Judo de Benito, d. Simon Duran, d. Fran- 

Pardod. José Aguirlano d. Cristóbal 
García, d. Ramon Solano, d. Isac Perez, 

Velilla.

cisco

d. Juan íaenz

Día 4 de Febrero

Serrano, d. Emeterio Go“

d. Calislo Gurrea, d.
d. Leaiidio Nuez, d.
José Vicioso, d. Casio 

Fernandez, d- LoicnzoVicioso, d. Victor
Terna.,.1«. d- ífaruel Ezsuerro Cordon 
,1 Julian Saenr, d. Alcj.ndK. A» <««•■»»

Joaquin Lop/, d- I'tdro Ma ralla, d.
7 r r. lorcz Verno de Acereda, d, Gre- 
”'o Moreno, d. Benito Caballero,d .Fran- 
"o lí ente? d. Joaquín Besa, d. Juan 

7^*^ na d Gregorio Arenzaia, d. José 

,é Córente Yerno de Croo d. MaJinuno 
Eequerro , d. Cionitio Anlonaozas, d. Juan 
r Marcilla d. Manuel yíniooanzas Yno.

t Ma-
„„el Ezquerro d. Eraneísro Ezqurrro Lo- 
nez d. Gregorio Garcia ó. Blauo.o Gatcra^A 
Lorenzo Cordon d. Miguel Ezquerro, lu.- 
nuez d. Feliz Moreno, d. Inocente Ezque- 
rro, d. Cesáreo Ezquarro d. León 
d Tomas Ezquerro Fernandez, d. Manuel 
Alaria Garread. Antonio Jajme, d l.an- 
eiseo Ezquerro, d. Juan Angel Cordon, 
d .Insto Cordon, d. Prudencio Ezquerro 
d^ Antonio Gimeno, d. Ponciano lleras 
d. Julián Vicioso, d. Martin líelas. , 
Doinir-SO Gonzalez, d. Andrés Cri^o- 
bal d. Mallas Miranda, d. 1 alricio Ez- 
querro, d. Juan Ezquerro, d. Juan López, 
d Francisco Solana d. Fernando Saei zI- 
.eslrillas, d. Martin Sacez, d. Antonio Ma
rio d Cayetano Martínez, d. Carlos Si
cilia, d. Julias Breton d. Juan Perez de 
«an Roman , d. Floientino 

Barranco,

d. Diego Ugarte, d. Pedro Antonio Ruiz, 
d. Julian Gonzíl*z, d. 'Domingo Antoñan- 
zas, d. Estovan Brriain, d. Anljtiio Cadi- 
ríanoí ntayor, d. Manuel Cordon, d. José 
Angel Navasa, d. Juüan/Bedal, d. Valen
tin Gonzalzez, d. José Palrirío del Hoyo d. 
Vicente Lumbreras, d, Venancio Garcia, d. 
Miguel Fernandez de Luco, d. Bonifacio 
Mor«no, d- Pedro" Marlinez Arenzana, d. 
Casimiro Orue, d. Angel Barrero, d Felix 
Mendiri, d. Angel Ocob, d. Vilor Cenon 
Diez.

Calahorra Febrero de 1841 = 
Ale/o Ferriandez.=Antonio Lázaro. 
s=Bernaf díno de Carnbra.=:Manuel 
Cornas.=^Tomos Galilea y Eguía.

D. Joaquin _ 
mez, d. Manuel Marcilla Yno. Belloso, d* 
Francisco Garrido Yno. Antoñanzas d. Fran
cisco Martínez Yno, Saenz, d. Cruz Loren* 
te, d. Juan Salubera, d. Anselmo Uslariz» 
d, Dámaso Marlinez Barranco, d. Manue 
Ayensa, d. Gabino Marlinei Barranco, d« 
Julian Jayme, d. Gil Moreno d. I anta- 
Icon Arpón, d. Nicolas Garrido, d. Zaca
rias Crespo, d. Nicolas Calkja, d- Aga- 
plto AntoHanzas, d. Benito Ohban, d. 
LrnardoLorente, d. Pedro BeUoso Y«o 
Barco, d. Francisco Rodriguez, d. Manuel 
Ernandez Lafuenie mayor, d. Jose ./ay- 
me, d. Juan Belloso,d. Andres Perez, d. Juan 
Belloso, d. Martin Bermejo, d. Ponciano 
Aramayo, d. Pedro Antoñanzas, d- Bernar
do Marin d. Rodrigo Fernandez, d. Ra
mos Antoñanzas d.José Artigas, d- oa- 
quin Usavlaga, d. Joaquin Ascarzar Ma- 
nuel Ucha, d. Isidoro Tejedor, d. Manuel 
Maria Marlinez, d. Manuel /banez, d. Ju- 
lianbclloso,d. Juan Manuel Perez, d. Juan 
Garcia, d Francisco Jorres, d. Leonardo 
Remitez, d. Santiago Marlinez, d. IgnsCiO 
Herreros, d. Manuel Garcia Renta, d. Be- 
rlgno Arceo, d. Vicente Barco, d^ Casio 

'Mateo, d. Mauricio Martinez, d. José Aa- 
mora,’d. Marcial Uslariz, d. Alanasio Ro
driguez, d. Silvestre Ruiz de Gordejucla, d. 
Benito Antoñanzas, d. Juan Fernandez.

Lista de los electores que han to^ 
mado parte en la rotación del dis^^ 
trito de Santo Domingo de Lacal- 
zada para Diputados a cortes en 
la pro.TÍma legislatura.

p^otacion del di<i 1.® de Febrero»

Día 5 de Febrero

Aldea, d. 
d. FélixMclllon Martinez .

Muro d. Antonio Cadinanos, d. l rimo 1- 
riarte* d. Leandro Sainz, d. Juan Manuel 
Martilla Yno. 5aenz, d. Judas ladeo de 
Mnfina d. José Perales, d. José Amor, 
d. Ramón Bareo, d. Prudencio Redal, d.

■’ D. Juan Lorenle, d. Francisco Anto
ñanzas Yno. Ruiz, d. Pedro Belloso Yno. 
(>(imez, d. Lidoro Arpón, d. Gregorio 
Miranda, d. Manuel Subero, d. Felipe An
toñanzas, d.- Manuel Marin, d. Candido 
Felipe, d. Manuel Resano, d. Policiano 
Belloso, d. Juan Antonio Magdaleno, d. 
Gregorio Escorza, d. Agustin Pellegero, d. 
Andres Miranda, d. Eusebio Mangado, d. 
Faustino Ezquerro, d. Bl^s Lastado, i. Pe
dro Ezquerro, d. Tomas Ezquerro, d. San
tiago Preciado, d. Francisco Diaz y Gomez 
d Angel Martinez Pera, d. José Ezque- 
rio Fernandez, d. Ponciano Ezquerro, d. 
Francisco Saenz, d. Juan Sanios, d. Ma
nuel Gil, d. Ju.’B Bautista Villa, d. Juan 
Manuel Ezquerro, d. Giegoriu Fernandez

D. Juan del Valle, d. Felipe Cosca, d* 
Ramon Saenz del Prado, d. Ramon Elosua 
d. Policarpo Alauri, d. José Marla Molina, 
d. Joaquin Cirugeda, d, Francisco Lopez 
Medina, d. Andres Ruiz de la Cues/a, d. 
José Perez, d. Santiago Diez, d. José Ma
ria Crespo, d. Sllttcrlo Metola, d. Matias 
Metola, d. Donato Ochoa, d. Pedro Agus
tin, d. Pedro Zuazo, d. Juaa Merino, d. 
Gil de Gil, d. Antonio Camara, d. Deme
trio Perez Urrla, d. Clemente Neyla, d. 
Miguel Palacios, d. Leon (larcla, d Juaa 
Vai, d. Romualdo Garcia, d. José Jimiilo, 
d. Manuel Olarte Cerreeda, d. Manuel O- 
larte Ochoa, d. Pedro Gimener, d. Valen- 
tin Fernandez, d. Miguel Velez, d. Felix 
Garcia, d. Juan Reyes Gonzalez, d. Dioni 
slo Ruiz, d. Manuel Ortun, d. Saturnino 
Garda, d. Pedro Kulz, d. Gabriel Ruiz, 
d. Manuel de Elizondo, d. Venando Pi
nedo, d. Bonifacio Villar, d. Antonio Ma- 
layna, d. Bernardino Bañares, d. Benito 
Heredas, d. Eustaquio Cereceda, d. Pe
dro BarrusP, Narciso Cereceda, d. Grego
rio Riano, d. Lorenzo Garda, d. José 
de Riano, d. Julian Lopez, d. Andres B;r- 
rasa, d. Rafael Bastida, d. Felipe Diez, d- 
Pedro Vedar, d. Andres Morguecho, d. 
Juan Francisco Vallejo.

ID. DEL 2.®

D. Simeón Merino, d. Casimiro Redicilla, 
d. Julian Ruiz, d. Bernardino 5erna, d, 
Tcrcuato del Rio, d. Francisco del Rio, 
d. Pedro 5ae/, d. Rafael Bolinaga, d. Ra
mon Mateo, d. Diego Diez, d. Lorenzo 
Santa Marla, d. Julian Ruiz de la Cuesta, 
d. Manuel Lumbreras, d. Manuel Rodri
guez, d. Simon Ochoa, d. Jose Metola, 
d. Emelerio Prior, d. Antonio Mcndl, d. 
Gregorio Melóla, d. Nor vert o Medina, d
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Ciriat'’ Manzanedo, d. Benito Lopez, d. 
jytateo Buiz <le la Cuesta, d. FranciscoA- 
renas Mcndi, d. Boi i/acio Garramo, d. 
Telesfof» Marlinez de Pinillos, d. Ramon 
Garcia Alonso, d. Tormerio Palacios, d. 
Joaquin Gusrdamingn, d. Juan “de Cura, 
d. Benito Ranedo, d. Jose Gonzalez, d. 
\ngcl Martinez Camara, d. Manuel Her- 
nacz, d. ó'evero Carcamo, d. Calislo Iler- 
naez.

ID. DEL 3.0

D. Saturnino Mendiola, d. Ignacio Mar
di, d. Bernardino Andres, d. Jo&é Ugarte, 
d. José Arri^a.c, d, Marcos Barruso, d. 
Manuel Barruso, d. Pedro Bañares, d. Gre
gorio Samajon; d. Juan Canas, d. Joaquin 
Prior, d, Miguel Lazcano, d. Domingo Na
varro,’*!. Agustin Boliiiaga. d, Manuel Prior, 
d. Andres Olmos, d. Felipe Lopez, d. Roman 
A/ofra, d. Pedro Aric, d. Francisco Are- 
chavala, d. Teodoro Torrecilla, d. Pascual 
Palacios.

I D. DEL 4.

D. Eulogio Malo, d. Pablo Bayo, d. 
Manuel OUrle Lopez, ^d. Andres Palacios 
d. Emeterio IKrnaez, d. Emetereo Gil, d. 
Lsidro Corrales, d. Leodegario Perez, d. Mi
guel Casado, d. PcdiO Sacristan, d. Poli- 
carpo Blanco, d. Ignacio Moneo, d. Pedro 
Barreno, d. Joaquin Lopez, d. Celedonio 
Sancho, d. Faustino Mendiola, d. Rafael 
yillanueva.

ID. DÉL 5.*

D. Cecilio Martinez Ayala, d. Agapilo 
Colmenares, d. Prudencio Gomez, d. Ma
nuel Rioja, d. Agus/in Arenas, d. Vicente 
Aransay, d. Euseb’O Garcia, d. José Meto- 
la menor, d. Luis (xomez, d. Pedro (sar
cia Bernal, d, Cipriano Irigoyen, d. Pablo 
Ma.Tero, d. Angel Murillo, d. Felix Dava
los, d. Pablo Morras, d. Martin Sancho, 
d. Juan Vivar, d. Baldomcro Martínez 
de Velasco.

Dos^infra scriptos Presidente y 
Secretarios escrutadores de la mesa 
electoral del distrito de Laculíada 
certificarnos, yue los nombres con^ 
tenidos en la anterior lista son los 
(pie han tornado parte en la vota
ción á Diputados á Cortes. Santo 
Domingo de Lacalzada 6 de Fe
brero de \ —Policarpo [Atauri. 
^José María Molina.=Francisco 
Lopez.=Joa(juin Cirajeda.=Feliar 
Gareia.

.VILLA DE torrecilla EN CAME
ROS.

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Dista de los Electores gue han

concurrido á la Mesa Electoral del 
distrito de esta KlUa de Torrecilla 
en Cameros en los días desde el pri
mero al cinco del corriente á erni- 
tir su foto para diputados á Cor
tes por esta Provincia, y siendo 
doscientos noventa y siete el núme
ro de ai/uellos han votado ciento 
cuarenta y cuatro a sabet

D. Saturnino Saiz, d. Eleiiterio Gi
menez, d. Miguel Oliban, d. Pablo Ma
teo Sagasta , d. José Maria Payueta , d. 
d. Manuel Maria Vallejo, d. Francisco 
Escolar, d. Tomas Moreno y Vergara , d. 
Laureano Alucen, d. Patricio Brun, d. Ni
colas Maria Escolar, d. Antonio Llórente, d 
Vicente I adrero, d. Juan Antonio Arce, 
d. Ramón Valiente, d. Fernando Ochanda- 
tay,d. José Saenz de Tejeda Hernua, d. 
Francisco Martinez Vinillos, d. Manuel 
Moreno Hermoso, d. Eusebio Menno, d. 
Felipe Gimenez, d. Marcos Garcia, d. Ma
nuel Gonzalez del Rio, d. Manuel Ibarra 
Cuebas, d. Manuel Ibarra Hermosa, d. 
Francisco Izquierdo, d. Juau Andres Mar
tinez Pinillos; d. Vicente Barron, d. Pe- 
àri Manuel Ibarra, d. José Saenz de le- 
jada Hernandez, d. Tomas Martinez, d. 
Donato Soba, d. Martin Alonso, d. Ram< n 
la Calle, d. Manuel Martinez Bme. d. 
Angel Ceniceros, d. Luis Roman, d. F an- 
cisco Garcia Soba, d. Isidro Fraile, d. Cie
to Martinez Pinillos, d. Juan Ibarra La
rios, d. José Maria Elgueta, d. Teodoro 
Andrés, d. Martin Gimenez, d. Pio Mar
tinez Pinillos, d. Carlos Villaberde, d. 
Juan Antonio Vinillos, d. Diego Martinez 
Vinillos, d. José Moreno Garcia, d. An
dres Gomez, d. Manuel Sarabia, d. Fran
cisco Antonio Martinez, d. Martin Her
nandez, d. José Garcia, d. Vicente Mar
tinez, d. Vicente Valiente, d. José Ma
ria Trebijano, d. Eugenio Izquierdo, Be
nito Martinez, d. Vicente Moreno, d. Fe
lix Garcia, d. Pedro Maria Martinez, d. 
Valerio Martinez de Vinillos, d. Eusebi® 
Verez d. Miguel Saenz de Villarreal, d. 
Francisco Adalid Saenz, d. José Rodriguez 
d. Santiago Gimenez, d. José la Calle, d. 
Martin Larios, d. Antonio Saenz del Pra
do. d. Julian Nabarrete, d. Casimiro Ru
blo, d- Cesáreo Perez, d. Ceferino del Saz 
d, Martin Andrés Garcia, d. Manuel Aren- 
zàna, d. Juan Roman Martinez, d. Pio 
51cilia, d. Felipe Moreno, d. Manuel Abei- 
tua, d. Manuel Viniegra, d. Vicente Pe
rez, d. Ramon Arenzana, d. Manuel Arta- 
loitla, d. Pedro Gil Menchaca, d. Gregorio 
Martinez Pinillos, d. Juan Antonio Velez 
d, Tiburcio Artaloytia, d. Juan Roman, 
d. Felipe Garcia, d. Benigno la Riba, d. 
Santiago 5antollno, d. Francisco Sanz, d. 
Francisco Bustamante, d. Diego Elias Gar
cia, d. Pedro Codes, d. Julian Marcos 
Perez, d. Manuel Martinez, d. Miguel 
Fernandez , d. Santiago Martinez , d. 
Joaquin Herce, d. Mauricio Fernandez, d. 
Manuel Romero, d. Juan Esteban Zaldl- 
var, d. Manuel Diez, d. Ignacio Fernan
dez, d. Celestino Marcos, d, Pedro Mar

tes, d. Dionisio Marcos, d. Inocencio Pi
nillos, d, Martin Perez Tejada, d. Cirilo 
Salagaray, d. Benito Lopez, d. Gregorio 
Perez, d. Raymundo Rubio, d. Pedre Gar
cia Rublo, d. Balentln Muro,d. Jnan Rublo, 
d. Cipriano Casado, d. José Santos Moreno, 
d. Gabriel Nabarrete, d. Alejandro Navarre- 
te, d. Alejandro la Riba, d. .luan Climaco 
Gonzalez, d. Pédro Lozano, d. Bernardino 
Moreno, d. Francisco la Calle, d. José Lo
zano, d. 5aEtiago Saenz, d. Rufino Saenz, 
d. Francisco Olmedo, d. Pedro Saenz Mo
reno, d, Francisco Gonzalez, d. Mariano 
Laguna, d. Narciso Marcos, d. Pedro 
Diez, d. Merlin Fernandez, d. Eméterio 
Rubio, d. Manuel de la Hera, d. Raimun
do Marcos, d. Florencio Saenz, d. Angel 
Marcos.

Torrecilla 6 de Febrero de i84i.=EI 
Prexidenle=Pablo Mateo Sagasta,=Secrela- 
rios=José Maria Payueta,=Manuel Maria 
Vallejo.=Francisco Escolar.=«Tomas More 
no y Vergara.

'Anuncio de la Redacción d los^ 
pueblos de Ja Provincia.

Hallándose en descobîerlo muchos 
Ayuntamientos en el pago de sa 
suscripción al Bolelin oficial por el 
ano último de ISqO, se les rueg'a 
que se apresuren á satisfacer su cuo
ta sin dar lugar á que se acuda a 
la Autoridad, que en ese caso ten
drá que apremiarles y que erogar
les un gasto acaso mayor que la pe
queña cantidad que adeudan.

Al misn o tiempo se les recuerda 
que ha bencido el primer trimestre 
de este año, del cual necesita la 
Redacción para sufragar sus gastos; 
y al tiempo de venir á pagar este 
primer trimestre, pedrán hacerlo de 
sus atrasos los que los tengan, sir
viéndoles de gobierno que si no o- 
bran con la debida puntualidad, la 
Redacción no podrá menos de dar 
sus quejas de las que indudable
mente se les originará prejuicios quQ 
esta á su arbitrio el evitar.

Advertencia de la Redaccionj

Continuamente se están recibien
do en esta Redacción reclamaciones 
de Boletines que se dice no haber 
llegado á poder del Ayuntamien
to, lo cual si bien es muy posible 
que alguna vex suceda por descuido 
iu vol untarlo de la Redacción, que 
como cualquiera se halla espuesta á 
coraelerlosj no es sin embargo creíble
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Que tales tîescuîJos tengan lugar ron 
la frecuencia y abundanria que las re
cia ni (Clones iuHirau. Hay por el con
trario tundamenios para persuadir 
que la mayor parte de ellas proce
den de perdidas que la negligencia 
de los Ayuntamientos mismos ocasio- 

noser cuidadosos en la con
servación de los números del perió
dico «jne recibieron; pues <|ue á no ser 
así, las reclamaciones se harían á 
correo tirado de aquel en que ob
servaron la falla, y nó que casi siem
pre se yé que los números recla
mados sou de fechas muy atrasadas. 
También se nota que las reclamacio
nes mas abundantes versan sobreá- 
quellos Boletines en que se circula 
alguna comunicación ú orden infere- 
sanie; lo cual dumcnta sobre mane
ra la probabilidad de que las faltas 
no consisten en la redacción, sino 
de que se acude y se inculpa á esta 
en el momento que se hecha de me
nos cualquier numero, sea cual fue
re el motivo de la falta.

A los perjuicios y molestia.» que 
por dicho ronrepio se Causan indibi- 
<lamente á la Redacción, hay que agre
gar el no menos notable de que ape
nas hay una sola de aquellas recla
maciones ó comunicaciones ’por los 
pueblos dirigidas’ que venga J'ranea 
df! pof'fe, cual está mandado y varias 
vet^:s prevenido. El Alcalde ó Ayunta
miento que dirige alguna de dichas 
comunicaciones, creerá que es una 
nimiedad de que no puede suscitarse 
qupji alguna la corta cantidad qUe 
cuanta su porte; pero no conoce que 
Oíros inhiiifos, pensando tal vez del 
mismo* ■ BQOi-lo, orig nao todos los cor
reos «n crecido desembolso que la 
ívedaccion no puede ni debe sopor
tar. \

En su consecuencia, previene des- 
deahora la Bedaccion queen lo sucesi
vo nfn’güh pedido de números de este 
ppriódb OvSerá enviado á ningún A vun
tamiento, como su reclamación no se- 
h.iga preeisameoie á correo lirado de 
aquel desde en que se < advirtiere su 
falta.

Todas las reclamaciones ó comu
nicaciones que á la Redacción se era- 
bien, deberán ser francas de porte. 
De lo contrario no serán atendidas 
y ademas se cargarán en cuenta al 
Ayuntamiento á quiencorrespodan

LIBROS 
Eu la Imprenta y Librería de este Pe.

* rióco se bailan ¿c % cuta las obras'síguiea* 
tC'.: Grain:.tica Italiana simplificada y redu* 
Cilla a 20 por A. Bergani uu tomo cu 8.0 
à i 2 rs ei» pa.sta.

(/ompeniiio de la Gramática Italiana for
mada sobre los mejores autores ípor Don 
Luis Buidas uu tomo eu 8.° á 12 rs. 
pasta*

Ambas obras iitilisimas para los aGcio- 
nados álaimúsica de cauto y á la tradii- 
cion del bennose idioma ll.diano.

El Eusebio por Muutcngon, hermosa 
y clara ediccion sin espulgar por el tribunal 
de la Impiisiciou 4 bolumcues 8.0 mayor 
á 18 rs. cada uno en pasta.

El Cbarlatanisuio sin máscara ó la me
dicina defendida por si misma uu volumen 
en 8.0 á ISrs. rustica

Descripciones de algunos instrumentos 
para enseñar à los ciegos las primeras le
tras y las untas de la música 20 rs.

ANUNCIOS.

La Junta de bcnefíccncia de Calahorra 
tiene acordado el arrendamiento por el 
tiempo en que combiniere con ios licita- 
dores del molino arincro con cuatro pie
dras y con aguas del ebro llamado nue
vo sito en aquella jurisdicción pertene
ciente al hospital civil.* Las personas que 
quisieren encargarse de ^diebo artefacto 
concurrirán á la misma Ciudad el domin
go 11 de Abril proximo y local de ser
vicios de la Junta en (jue se ha de rea
lizar la subasta en cuya Secretaria se po
drán antes enterar de las condiciones con 
que se ha de verificar^ el arriendo, siendo 
una la de dar iiador abonado del puntual 
pago de las rentas y devolución de losc- 
feetos existentes en el molino. Calahorra- 
50 de ASarzo de 1841.—l*or acuerdo de 
a Junta, Bernardino de Cambra, Individuo 

ISecretario.

Habiendo dispuesto, el Ayuntamiento de 
la villa de Ezcaray la construcción de 
una carretera desde dicha villa á la Ciu
dad de Santo Domingo de Lacalzada,se 
invita á los que quieran interesarse en la 
citada empresa, á que en el termino que 
media hae-ta el doce de Abril proximo, 
pre.senten las proposiciones à la citada 
corporación la cual les iuslruirá de las 
condiciones.

—Quien quisiere comprar vinagre de bue
na Calidad, y de buco color, pudra talar 
con D. Claudio Fernandez en el pueblo 
de Ormiila,que se arreglará á un módi
co precio.

En el pueblo de Aldeanueva se halla un 
ji'iven de edad de lí> años que desea co
locarse en lina cssa de comercio, el cual 
sabe muy bien leer, escribir y las cuen
tas suficientes para dicho comercio, la per
sona que guste servirse de él puede dirigir 
se al Alcalde de dicho pueblo, advirtieudo 
que los primeros años sirvirá sin soldada.

Se halla vacante la plaza de Alveytar 
y Herrador de la villa de Laguna, sudo- 
tacioii consiste en 889 rs. anuales libre 
de contrib:?cione8, los aspirantes á ella 
dirigirán sus nvemoriales al Ayuntamiento 
de esta villa, en el termiuo de 15 dias 
desde la publicación de este anuncio.

Se halla vacante el partido de pri
mera educación de la Villa d<* Gráva-. 
los, su dotación consiste en setecien
tos rs. vln anuales pagados/en tres 
trimestres porel Ayuntamiento.* trein
ta ó treinta cinco fanegas de 
trigo que pag.in los niños según sus 
clases; casa en <jue vivir y libre de 
toda (ontribucion: los aspirantes á su 

.Obtención, dirigirán sus memoriales 
francos de porte al Secretario de 
dichacorporacionen el término de 1 5 
dias dcíde el en que se haga esiea- 
n unció.

LOGROÑO.* IMPRENT A DE RUE, 
Calle la Plaza frente á Portales 

número 9ÔL
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